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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA APROBANDO ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE 

UN ANIMADOR DE PORTIVO 
 

DECRETO: 
 De conformidad con el Decreto de esta Alcaldía de fecha 17 de Septiembre  
de 2009, por el que se aprobaba las bases para la convocatoria de una plaza de 
Animador Deportivo del Ayuntamiento de Nevada, esta Alcaldía resuelve: 
 
Primero: Aprobar la lista de admitidos y excluidos al procedimiento de cobertura 
del puesto de trabajo, en los términos siguientes: 
 
ADMITIDOS/AS 
1.- ALMEDA MARTÍNEZ MANUEL D.N.I. 74.659.536-H * 
2.- ALVAREZ AGUILAR Mª ISABEL D.N.I 30.981.554-W 
3.- LÓPEZ OLIVA JESSICA.- D.N.I. 14.630.954-X 
 
*Condicionado a la presentación de la documentación acreditativa de los méritos 
que se alegan.  
EXCLUIDOS 
Ninguno 
Tercero: Convocar a los miembros de la Comisión de Selección Municipal para 
celebrar la fase de entrevista el día 15 de Octubre a las 12:00 horas en este 
Ayuntamiento. 
Cuarto: Exponer la presente resolución en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento al objeto de que por los interesados puedan formularse alegaciones 
en el plazo de cinco días naturales, según lo establecido en las bases que rigen el 
proceso de selección. 
 Lo manda y firma en Sr. Alcalde-Presidente, D. Manuel Escobosa Manzano, 
en Nevada a 5 de Octubre de 2009. 
 El Alcalde,       Ante mí, 
        La Secretaria,  


